


 
   DIVISION DE INFRAESTRUCTURA 
               Y TRANSPORTES 

  
Libertador General Bernardo O´Higgins, del Maule, de Ñuble; del Biobío; de La 

Araucanía; de Los Ríos; de Los Lagos; de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo; y de 
Magallanes y de la Antártica Chilena. 

 
4º Que, mediante solicitud presentada mediante registro N°31484117 de 

fecha 07.03.2023 por parte de la Ilustre Municipalidad de Curicó al Gobierno Regional 
del Maule, para realizar la actividad: “Fiesta de la Vendimia Curicó 2023”, en la comuna de 
Curicó. 

 
5º Que, dando cumplimiento al instructivo aprobado mediante Oficio Nº 3681 

de fecha 03 de febrero de 2023, de la Subsecretaría de Transportes, se acompañaron a la 
solicitud todos los documentos requeridos en su numeral 3) “Otras actividades”. 

 
6º Que, consultada la factibilidad del desarrollo de la actividad a la Secretaría 

Regional Ministerial de Transporte y Telecomunicaciones y a Carabineros de Chile, dicha 
actividad fue autorizada mediante Oficio N° 7624/2023 DTPR de fecha 17.03.2023 e informe 
de la 1ra. Comisaría de Curicó, de fecha 16.03.2023. 

  
7º Que, sin perjuicio de la publicación de la actividad a realizar en el Diario 

Oficial, el solicitante informará a la comunidad afectada de dicha actividad. 
 
8º Que, en consecuencia, existe una causa justificada en los términos del 

artículo 113, del DFL Nº1, de 2007, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y 

Justicia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley de Tránsito, para 
disponer las medidas que se establecen en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo.   

 
 

RESUELVO: 
   

1° PROHÍBESE la circulación de todo tipo de vehículos por un corte de 
tránsito en las calzadas completas, según tabla adjunta, en la comuna de Curicó:  

 

n° Calles Fecha de inicio Fecha de término  Horario 

1 Carmen, entre Estado y Merced 18-03-2023 27-03-2023 23:00 a 07:00 

2 Estado, entre Yungay y Carmen 18-03-2023 27-03-2023 23:00 a 07:00 

3 
Yungay, entre Merced y 
Argomedo 

21-03-2023 27-03-2023 00:30 a 07:00 

4 Estado, entre Peña y Yungay 21-03-2003 27-03-2023 00:30 a 07:00 

5 
Merced, entre Membrillar y 
Peña 

21-03-2003 27-03-2023 21:00 a 07:00 

6 Yungay, entre Prat y Merced 21-03-2003 27-03-2023 21:00 a 07:00 

7 Estado, entre Peña y Membrillar 21-03-2003 27-03-2023 21:00 a 07:00 

8 Carmen, entre Merced y Prat 21-03-2003 27-03-2023 21:00 a 07:00 

9 
Carmen entre Argomedo y 
Estado 

22-03-2023 27-03-2023 06:00 a 07:00 

 
 

2°   Los vehículos motorizados de pasajeros, que en su trayecto tengan como 
vía de circulación la señalada en el numeral precedente, deberán circular por las primera y 
segunda vía de la calzada, o adoptar vías alternativas para el tránsito por el sector. 

 
 

3° ADÓPTENSE, todas las medidas necesarias que permitan el normal 
desarrollo de la actividad, especialmente aquellas preventivas de seguridad y señalización, 
por parte del responsable, Ilustre Municipalidad de Curicó,  debiendo coordinar la 
señalización del 




